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Proceso Violencia intrafamiliar 
Denunciante Kimberly Flórez Otálora 
Denunciado  Camilo Esteban Hernández Caro 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00556 01 
Decisión Requerimiento previo 

 
 

Revisadas las diligencias remitidas a la judicatura por la Comisaría de 

Familia de la Comuna Sesenta de Medellín, no observa el Juzgado el 

trámite surtido por la autoridad administrativa en el primer trámite 

incidental de incumplimiento, con posterioridad a la decisión emitida 

por este Juzgado en sede de Consulta, con auto Interlocutorio Nro. 

291 del 11 de junio de 2021, donde se confirmó la decisión adoptada 

por esa Comisaría de Familia en la Resolución Nro. 245 del 22 de 

abril de 2021, y, donde el señor Camilo Esteban Hernández Caro, fue 

declarado responsable de incumplir las órdenes impartidas en la 

decisión definitiva adoptada en audiencia del 03 de septiembre de 

2009, en el trámite de violencia intrafamiliar allí adelantado bajo el 

radicado 2-31475 de 2009. 

 

En consecuencia, se dispone requerir a la autoridad administrativa 

remitente, a fin de que se realice la aclaración pertinente, respecto de 

si el señor Camilo Esteban Hernández Caro, pagó la multa que le fue 

impuesta en el primer trámite incidental de incumplimiento a 

medida de protección por violencia intrafamiliar, o si se dispuso y 

cumplió la conversión de multa en arresto.  

 

NOTIFÍQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 
Juez 
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